
SesiÚD 16.a en Martes 4 de Julio de 1944 

(Ordinaria) 
(de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SR,. URRE.JOLA, DOK JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE que al señor Ministro le sea posibl. 
concurrir al Senado. 

1. Queda inscrito el señor Jirón para úsar 
de la palabra, en primer lugar; ~n l~ 
~esión del martes próximo. 

2. Los señores Contreras Labarca, Cru
chaga, ,Videla y E,stay, a nombre de sus 
respectivos partidos, y el señor Ortega 
a nombre de los partidos Radical y So
cialista, rinden homenaje a los Estados 
de Norte América, con motivo de con
memorarse hoy la Independencia de ese 
país. 

A indicación del señor Ortega, s~ 
acuerda enviar un cablegrama de ~a 

ludo al Senad() norteamericano. 

3. A petición de 10R Reñores Ortega. Con
treras Labarca, Martínez (don Carlo$ 
A.) y Estay, se acuerda invitar al se
ñor Ministro de Rela-ciones Exteriores 
a una sesión del Senado, para conside
rar Jos problemas que plantea la ::tC 

tualidad intf>rnacional. 

Queda facultada la Mesa para trans
mitir esta invitación 'y ponerse de 

-1 acuerdo acerca del día y de la hora en 

4,. A' petición del señor Ortega, se acuer
cla il1flertar en el Diario de SesionH 
nna nota enviada jor el Ministro de
Educación Pública al Presidente de la 
Rf>pública, relacionada con actuacio
nes del Servicio Médico Escolar. 

5. El señor Martínez Montt solicita se en
víe oficio, en su nombre, al señor Mi. 
nistro de Salubridad, pidiéndole que, 
sl lo tiene a bien, se l"irva reIlitir 1'1 
inf0rme expedido por una comisión que 
designó la .Tunta Central de Beneficen
cia, y que ¡;;e refiere al caso del doctor 
Carlos MornJes Cañas, fiel Hospital 
"Enrique Deformes", de Val paraíso . 

6. El srñor Jirón solicita que, en su nom-
1Irf>, SI' envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comuni
ración, representándole la necesidad "1 
conveniencia de proseguir los trabajofl 
(le l'eparación del pu~ntr sobre 1'1 río 
Lampa, en la comuna del mismo nom-
breo 
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7. 

8. 

9. 

1. 

2. 

3. 

SENADO DE CHILE 

Se califica' de simple la urgencia del 
proyecto sobre fiscalización y control 
del comercio de semillas. 

A petición de Senadores de todos los 
flllrtidos, se acuerda levantar la sesión 
enmo un homenaje a los Estados Uni
dos de Norte América, en el aniversa
rio de su independencia. 

'Quedan inscritos los señores Guzmáu 
(don Leonan1o) y Cruehaga, para usar 
de la palabra en la sesión siguiente. 

Se levanta la sesión. 
\ 

St1~LI\RIO DE DOCUMENTOS 

Se dió C'llenta: 

De un mensaje del Ejecutivo en que 
inicia un proyecto de ley, sobre con~ 
resión de pensión de gracia a don 
Cást ul o Heca barren Garrido. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares" 

De 1m' oficio ,del Ejecutivo, en 'que 
hace presente la urgencia para el des
p:leno del ,proyecto de la Honorable 
Cámara ,de Diputados, 6obl'e fiscali. 
7,a)eióli y control del ("omercio de 6e
miJ1ii~ .. 

QlH~rla ]Jara tabla. 

De dllCO oficios millifileriale!'!: 
'.rres del seDor :\lini5tro de Defensa 

?\ aeional : 
Con el primero cont.esta ofieio di. 

rigido a llombre del Honorable Sena-' 
dor señor l\Iiguel Cruchaga, en orden' 
", la lIeeesirlac1 de estahle~er f{¡eiles y 
rápidaR comunicaciones entre las zo~ 
naR ausiTa1' y central del país, y de 
IH'oiwguir lar; obras je apertura del 
]f"tmo de Ofqui: 

(;(\n ('1 segundo. ('0I1te"ta ofieio <1i
rigid.. H nombre del Honorahle Se~ 
')']lv101' don Alejo Lira Infante. a fin 
de 'que se paralicen las obras de dra. 
gado dpl ,río .Maullín, en vista de los 
g-ra\'es }wejuicios 'que estos trabaj06 
ocasionan tanto al puerto de Octay 
,como, en general, a j,}S ,propietarios 
die tiE'l'¡"a¡;; riberanas del lago; 

Con el ñltimo,conteota oficio diri·' 
g:i,do a nombre del Honorable Sena~ 
dor señor ~Iartínez, ,~lon Carlos AI-' 

4. 

5. 

berto, en el sentido de au·torizar a la 
"Línea Aérea Nacional" para destinar 
una suma de sus propios fondos ¡(lomo 
indemnización a la familia del ex 
Consejero de dicha empresa, don Al
berto Cumplido pucos, fallecido. trá· 
gicamente en el accidente de avia~ 
ción de "Plumerillos" (República Ar
gentina) ; 

Uno del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, en 
respuesta al oficio dirigido a nombre 
del Honorable Senador señor 'Lafert
te, en ,que solicitaba de ese Ministe
rio informara sobre el pago de expro~ 
piación en Chintaguay, para las obras 
de agua potable de Iquique; 

Uno del señor l\Iinistro de Agricul
tura, en que contesta oficio dirigido a 
nombre del Honorable Senador señor 
Guevara sobre la inconveniencia que 
existiría en la supresión de la IllJSpec~ 
ci6n de la Caja de Crédito Agrario en' 
Copiapó. 

Quedan a drisposición ele los señores 
~ena r¡ ores. 

De cinco informes ele Comisiones: 
Cuatro de la Comisión de Hacienda, 
recaídoo en los siguientes negocios: 
Sobre aumento de la planta y sueldos 
del personal del Servicio ¡Dental Es~ 
colar Obligatorio; 
Sobre aumento de las rentas de los 
Secretarios de Juzgados, que se en
cuentran desempeñando cargos de 
Notarios y Conservadores; , 

~obre autorización a la Beneficen~ 
cia P¿blica, ,para invertir $ 2.000,000 
!lara costear las euotas ,patronales; 

Sobre derogación ele la ley N.O 
4,;)8.) :v D .. F. Jj. 2,189 (Departamen~ 
to de Tm',ismo), y 
Uno d(' la Comisión de Gübierno re~ 
caído en el proyecto de lcy sobre ~om~ 
pra de un terreno en Ca]'buco. 

Qlledan para ta,bJa. 

De ulla prpsentación de la Sociedad 
de Fomento Agrícola de Temu,co, en 
que have observaciones al proyecto 
¡,;obre inrlenmización por años de ser
-vicios el los obreros. 

Se mandó agregar a ¡ms antece" 
tlentes. 

De nueve telegramas. de diversos Sin
dicatos Obreros del país, en que pi-
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den el pronto despacho del proyecto 
sobre indemnización por añOs de ser
vicios a lOs obreros. 

Se mandarOn archivar. 

ASIS'l'ENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto 
Azócar, GuiUermo 
Ba.rrueto, Darío 
~rquez, Alfonso 

Bravo, Enrique 

Guzmán, Eleodoro E. 
Guzmán C., Leonardo 
.Tirón, Gustavo 
Lafertte, Ellas 
LIra, Alejo 

Conoha, Luis Ambrosio 
Contreras, Laoorca C. 
Correa, Ulises 
Croohaga, Miguel 

Cruz C., Ernesto 

Ma.rtínez Morttt, Jubo 
Martínez, Carlos A. 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudecindo 

Cruz Coke, Eduardo 
Cruzat, Anibal 
Domínguez, E1eodort> 
Duri.:n. ,Florencio 
~iz, Maximiano 
Estay C., Fidel 
Grove. Hugo 

Pino del, Humb~rto 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, GustavCJ 
Rodríguez de la S., 

. Guevara, Guillernlt> 

'rorres, Isauro 
Valenzuela, . Osear 
Videla L., Hernán 
Walker L., Horacio 

Prosecretario: ..<\Itaml rano Fernando 

ACTA APROBADA 

Sesión 14.& Ordinaria en 28 de 
Junio de 1944 

, 
Presidencia de los $eñores Urrejdla, don Jo

sé Francisco y Videla Lira 

~A..sistieron los señores: Alessandri, Alva· 
1';Z, Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Contreras Correa CruchaO'a Cruá 
C
• "~, J 

oucha, (',%uz Coke, !Cruzat, Errázuriz, Es· 
tay, Grove (don Hugo), Grove (don Mar. 
maduqne), Guevara, Guzmán (don Eleodo· 
ro), Guzmán (don Leonardo) . Haverbeck 
Jirón, Lafertte, Lira, Martínez' (don Julio) I 
Martínez (don Carlos Alberto) Maza Mo' 
ll~r, Muñoz, Ortega, Ossa, Pino' del, Prieto, 
RlVera, Rodríguez. Torres, Valenzuela WaJ
leer y el señor Ministro de J us ticia: 

El señor Presidente da por aprobada po] 
acta de la sesi6n 12. a, en 21 del presente, 
especial, secreta, que no ha sido observa· 
da. 

El acta de la sesión lB. a, en fecha de 
a~-er. 27 del actual, ordinaria, queda en 
Secretaría, a disposición ~le los señol'es Se
nadores, hasta la sesión próxima, para su 
apI'obación. 

Se da (menta en seguida de los negocio!! 
{jue a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E, el Presidente de la Repü· 
blica, sobre autorización para relevar de 
sus 'funciones por el término de cuatro 
meses al .Juez del Segundo Juzgado de Le
tras de Antofagasta, don Pascual Venturino 
Hoto, y de las obligaciones de residencia y 
asistencia que le impone la ley. 

Pasa a ,Comisión de 'Constitución, Legis. 
lación y,Jllsticia. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos eon qu":' remite aprobado un proyecto 
de ley, p~r el cual se' declara que los bie
nes que pertenecieron a la Corporacióu de 
nominada "Sociedad de Socorros v Protec· 
ción Mutua IJa Cooperativa", de 'La Sere
na, cuya disolución fué autorizada. uasal'án 
a la "Sociedad de Artesanos de La Serena". 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, 

Informes 

Uno ele la Comisión de Gobierno, recaído 
en l~s observaciones de S. E, el Presidente 
de la República, al proyecto de ley, que 
transfiere a la Caj¡¡ de la Habitación Popu
lar, el dominio de unos lotes ~le terrenos fis
cales, en las ciudades de Porvenir. Linares 
y San Antonio; , 

Ocho' de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en los siguientes asun
tos: 

Sobre modificación !le la ley 6,846, a fa
vor de don Manuel Ugarte l\Iontes; 

Sobre aumento de pensión, a don Pabli-
no Concha Solar; 

Sobre modificación de la ley N. o 6,077, 
a favor de doña Juana González vda. de 
Peñafiel; 

Sobre abono de servicios, a don Moisés 
Cruz Larenas: 

,Sobre pensión, a doña Amelia Ramos vda. 
de Alamos; 

Sobre aumento de pensión, a doña Ester 
Jaraquemada vda. de Irarráz'aval; 

Sobre concesión de pensión, a doña Tere· 
sa Sonder vda. de don Ricardo Roger BrÍe, 
ba; y 

Sobre abono de servicios. a don Car10s 
Obvarría Gallardo. 

qlleclan para tahla. 

Mociones 

ena de los HH. SS, señores Rugo Gro.-

~----~---
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ve y Eleodoro Enrique <Guzmán, sobre con, 
cesión de pensión a doña Encarnación Guz· 
mán Guzmán: 

-Una de los HH. SS. señores Hernán 
Videla y Gregorio Amunátegui, sobre con. 
cesión de pensión, a doña Luisa Vergara 
vda. de Covarrubias, y a sus hijas solte 
ras, doña Julia y doña Sara Covarrubias 
Yergara. 

Pasan a la Comisi&l de Solicitudes Pal'
ticulares. 

Presentación 

Una del serlOr Fernando Vives, por la en· 
tidad comercial DllUcan Fox y Cía. Ltda., 
en que formula observaciones, referentes al 
proyecto de desahucio e indemnización por 
años de servicios a los obreros. 

Se mandó agregar a- sus antecedentes. 

Incidentes 

El señor Lafertte se refiere a ciertas ex
periencias recogidas durante su reciente 
viaje por el continente americano y espe· 
cialmente en los Estados Unidos de Norte 
América, donde, a su juicio, se abre cami
llO la cuart!l reelección a la Presidencia de 
la República, del señor FrankIín D. Roo
sevelt, como una demostración de la acogi
da ,que en ese país ha encontrado la polí
tica de Buena Vecindad con Latinoamérica 
inaugurada por este Mandatario. 

Comenta,en seguida, el resultado de al
gunas reuniones de organismos de signifi
cación internacional, todos favorables a la 
expansión económica de los países de I .. ati. 
no américa . 

Aboga por el establecimiento de relacio
nes dipIomáticas y comerciales éon Rusia y 
por una más firme unidad interna para 
afianzar, así, el sentido de la democracia y 
obteI'Ler un aumento efectivo de la produc
ción nacional que nos permita encarar los 
problemas de postguerra y, desde luego. 
ayudar al esfuerzo bélico de las Naciones 
Unidas, 

A petición del señor Guzmán, clon Leo
nardo, se ac!nerda"eximir del trámite a Co. 
misión y tratar sobre tabla un proyecto de 
ley iniciado en un Mensaje del Ejecutivo 
sobre autorización para relevar, hasta por 
el término de cu&tro meses, al Juez de Se· 
gundo Juzgado de Letras de An .. tofagasta, 
don Pascual Venturino, de las obligaciones 
de residencia y asistencia que le impone Ja 
ley ,a fin de que pueda efectuar el viaje a 

'que ha sido invitado I'0r organismos oficia
les de los Estados Unidos. 

Considerado en general el proyecto, 
usan de la palabra los señores Lira, Alva
rez y l\fartíllez Montt, quien formula ind.i
e:itción para enviarlo en informe a la Co
misión correspontlíente, i'lIdicació:n de 1<1. 
que posteriormente desiste en vista de las 
declaraciones que formula el señor Lira. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento unánime de ·la Sala 
be entra a la discusión particular, trámite 
en que se dan sucesiyas y tácitamente por 
aprobados los tres artículos d.e que consta. 

El proyecto aprobado es como sIgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presiden
te de la Hepública para que releve hasta: 
por el término de cuatro meses, a contar 
desde el 15 de agosto del. presente año, a! 
,Juez del Segundo ,Juzgado de Letras de 
Antofagasta, don Pascual Venturino Soto. 
ele las obligaciones de residencia y asisten
cia que le impone la ley. 

Artículo 2.0- El señor Venturino ten
drá derec'bo a percibir la renta de que ac
tualmente disfruta durante el tiempo en 
que se encuentre relevado de sus funeio
nes. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El sellor Guzmáu don Leonardo, se re
fiere en seguida a las observaciones hechas. 
por el señor Lafertte a propósito de su re
('iente viaje por los países amerieanos. y 
celebra complacido el llamado que Su Se
ñoría ha hecho a una efectiva unidad: na;; 
cional pltra encarar los problemas de la 
postguerra. 

Se refiere a continuación y especialmen
te a la situación del salitre y del cobre, en 
frente de la competencia de los productos 
simil&reB extranjeros. e insinúa la conve· 
niencia Lle atender a los distintos fáctores 
que rueden eoutribnir'al abaratamiento de 
nue8tra próc1:ucción, y a la necesidad de
que nuestra representación en el extranje
ro, promueva, desde luego, un acuerdo que
nos permita asegur&r el abastecimiento de 
salitrfl a los paí8es centrales de Europa 
que consttiuyeron siempre el mercado obli
gado de este producto. 

Termina solicitando que en su nombre 
se oficie al señor Ministro de Economía 7" 
Comercio, hacién"dole presente la" conve': 
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niencia de que se acelere la ejecución de 
las, obras destinadas a abastecer de agua 
potable la región norte del país, elemento 
esencial para el abaratamiento de la pro
ducción. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio solicitado acom-- ' , 
panando el boletín de esta sesión, al señor 
Ministro, a objeto de que se imponga en 
detalle de las observaciones hechas por Su 
Señoría. 

.:~i~~ 
A insinuación del señor PresIdente, y 

• por asentimiento unánime, se acuerda pro
f!ogar, la hora. de los Incidentes, por el 
tIempo necesarIo para que hagan uso de 
la palabra los señores Lira, Ortega y To
rres. 

El señor Lira anuncia que en una prOXI
roa oportunidad se referirá a las observa
ciones formuladas por el señor Ldertte en 
la sesión de hoy y, desde luego, hace pre
sente la necesidad urgente que existe de 
adoptar las medidas cond.ucentes a la in
mediata reconstrucción de la ciudad de 
Calbuco. Te~'mina pidiendo se dirija ofi~io 
en su nombre al señor Ministro del Inte
rior, acompañando eL Boletín de esta se
si on, acerca de este asunto. 

Los señores Concha, Maza, Bórquez y 
Haverbeck, piden se agreguen sus firmas 
al oficio solicitado pOr el señor Lira. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
.se acuerda enviar el oficio solicitado' en 
Ilombre de los expresados señores Senado
res. 

El señor Ortega contesta las observacio
nes formuladas en sesión anterior por el 
,señor Errázuriz, relativas al método y sis
tema implantado en los colegios de niñas 
por el Servicio Médico Escolar de reciente 
creación. 

El señor Errázuriz replica al señor Se
nador.' 

A indicación del señor Torres se acuer
da oficiar a la Comisiópde Trabajo y Pre
visión 'Social, a fin de que continúe el es
tudio del proyecto sobre previsión para 
los. agentes productores de seguros, estu
dio que se había acordado postergar por 
el plazo de veinte días. 

Se suspende la sesión. 

Seg1md.a Hora 

Orden del Día 

Reforma del Oódigo de Frocedimiento 
Penal, en lo referente a la remisión 

condicional, de las penas 

En cumplimiento de un acuerdo ante
l'l')r, se entra a tratar de este pr()yeeto, 
iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, jun
tamente COn el respectivo informe de la 
C~misión de Constitución, I.Jegislaeión y 
.Justicia. 

Ofrecida la palabra en la discusión ge
neral y no habiendo usado de ella ningún 
señor Senador, se da por aprobado en es
te trámite. 

Con el asentilll1iento unánime de la Sala 
se ,procede a la discusión en particular. 

En discusión el artículo 1.0. usan de la 
palabra los señores Guzmán don Leonardo 
y Rivera. El primero, para expresar que 
votará en favor del proyecto, cuya técni
ca y disposiciones ootán ajustadas a las más 
modernas doctrinas penales, sin perjuicio 
de estimar que para que surta en Chile to
dos los efectos que serían de desear, es me
nester comenzar por educar el pueblo, por 
combatir el alcoholismo y extirpar de un& 
vez la miseria que corroe a la población. 

El señor Rivera formula indicación' para 
sustituir en la letra b) la palabra" sanción ,. 
por esta otra: "pena". 

El señor Ministro de Justicia usa de 
la palabra con motivo de esta indicación. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo, juntamente con la indicación for
mulada por ~el señor Rivera. 

En discusión el artíc'ulo 2.0, el señor Ri
vera formula indicación para sustituir en 
el inciso primero la palabra. "disponerlo" 
por "ordenarlo", y-el señor Rodríguez de' 
Ja Sotta, por su parte, para sustituir po?' 
comas en el número 3.0 los guiones con 
,que aparece separada del 1'001.0 de la ora
ción, la frase: t"que determinará el tribu
nal" . 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo. juntamente con las 
indicaciones formuladas. 

Los artíeulos 3.0 y 4.0 se dan sucesiva y 
tácit.amente por aprobadoo. 

El proyecto aprobado queda com.o ~igue' 
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Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 603 del Código de Pro ce· 
d~miento Penal, los Tribunales podrán sus
pender la ejecución de la sanción que im~ 
ponga la sentencia condenatoria, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 

~) Que la sentencia aplique una pena 
restrictiva o privativa de la libertad que 
no exceda de un año; 

b) Que el reo no haya sido condenado 
:mteriormente a una pena superior a un 
año, por crimen o simple delito, en senten~ 
cia pronunciada por tribunales nacionales 
(1 extranjeros; y 

(é) Que ,los antecedentes personales del 
reo y su conducta anterior, la naturaleza, 
modalidades y móviles determinantes del 
delito, permitan presumir que no volverá a 
delinquir. 

Artículo 2.0 Si el tribunal, de primera o 
de segunda instancia, estima procedente 
hacer 1JSO de la facultad establecida en el 
artículo anterior, deberá así ordenarlo en 
la respE'etiva sentencia condenatoria, ex
prer-;ando circunstanciadamente los funda· 
mentos '~n que se apoya. En tal caso, fijará 
1lI1 plazo determinado de observación no 
mferior él un año, ni superior a tres, y es
tableecrá las siguientes condiciones que el 
reo ciebeeá cumplir: 

1~ J\etiidencia en un lugar determinado, 
que podr[i ser propuesto por el reo; 

2) Sujeción a la vigilancia de alguno de 
los Patronatos ,de reos, debiendo oibservar 
la" normas de conducta que éste le impar
ta: 

3) Adoptar en un plazo fijo, que deter
minará el tribunaL profesión, oficio, em
plco, arte. industria o comercio, si el reo 
.no tl~ne medio!'; conocidos y honestos de 
¡,;uhl"isfencia' v 

J) Satisf~c~r la responsabilidad civil, 
('ostas y multas impuestas pGr la sentencia, 
s:¡]vo impedimento justificado. 

Artículo 3.0 Transcurrido el período da 
(\b~'erV:lci,',n sin que la remisión condicio· 
Bid haya sido revocada, se tendrá por cum
Id idü ja pena, 

EI~;IJ('bl'antamiellto de alguna de las con
c1l('ioIl(~I-' ~eñaladas en el artículo preceden-
1E', dentro del periodo de observación, fa
cultará ¡¡[Patronato de reos respectivo, 
para peair se revoque la suspensión de ia 
lW11 H. lo qne decretará al tribunal proveo 
;'\11<10 f() Iwepsario, para hacer efectivo el 
f"llInplimicnto de la pena. 

Si dentro del período de ob8ervación e] 
beneficiado es declarado reo, por resolu
ción ejecutoriada, por un nuevo delito de 
igual o mayor gravedad, la remisión con
dicional se entenderá revocada por el solo 
ministerio de la ley, y el reo quedará su
jeto al cumplimiento de todas las sancio
nes, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 74 del Código Penal. 

'La vigilancia de los beneficiados con la 
remisión condicional de la pena estará a 
cargo de alguno de los Patronatos de reos. 

Artículo 4.0 Esta ley empezará a regir 
60 días después de la fecha de su 'Publica
ción en el "Diario Oficial". 

La Sala pasa, en seguida, a ocuparse de 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República, al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso, por el cual 
se transfiere a la Caja de la Habitación 
Popular, el dominio de unos lotes de terre~ 
110S fiscales ubicados en las ciudades de 
Porvenir. Linares y San Antonio observa
ciones ya aprobad~s por la C;lm~ra de Di
putados. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
adoptar, respecto de. estas observaciones. 
]a misma resolución tomada por la Cáma. 
ra, vale decir, aprobar el veto formulado 
por el Presidente de la Repúhlica. 

A indiecleión del sei'íor AJessandri debi
damente a1poyacla por dos señores s'ena:do~ 
l'e~, ::le acuerda postergar hasta 'la sesión 
próxima, la discusión del proyecto sobre 
prórroga de las limitaciones y restriccio~ 
11e>. de la cap,acidad de los indígenas, el 
que eonservara, el lugar que hoy tiene asig
Jl<1c1o en la tabla ordinaria. 

Se pasa en seguida, a tratar las modifi
caeiones introducidas por la Cámara de 
Diputado:> al proyeeto sobre modificación 
del Consejo de la Caja de Crédito Agrario. 

El señor Amunáteglli, estima que este 
asunto ha ,perdido su oportunidad y soli
("ita, en l'oJJsecuencia, su aplazamiento in
definido, indicación 'que es apo~ada por'los 
señores Bórquez, Concha y Alessandri. 

El señor R,ivera, por su parte, modifica 
la indicación eTel señor Senador en el sen~ 
tido de volnr este asunto en informe a la 
Comisión de Agricultura. 

El señor Guzmán don EleodorQ Enrique, 
apoya la Ílldicación del Reñor Rivera.. 

E'l señor Amunátegui retira su indica4 

ción. 
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P<>r asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda proceder en la forma indicada por 
el señor Rivera. 

Dentro del orden de la tabla, se,paBa en 
seguida a tratar de la Moción del señor To
rres sobre modificación al articulo 146 del 
Código del Trabajo, en cuanto se refiere a 
la gratificación de empleados de empresas 
que no obtienen utilidades. 

Usan de la palabra, el señor Torres, pa
ra defender esta iniciativa de ley, y los se
fLOres \Valker, Rivera y Rodríguez de la 

• gotta, para impugnarla. 
El señor 'N alker ;pide que se deje la vo

tación de este asunto para la sesión pró
xima. 

Por asentimiento unánime, así se a,cuerda. 
Habielldo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 

CUENTA DE .LA PRESEN'fE SESION 

Se dió cuenta: 
1 . o . -De los siguientes Mensajes de S. 

E. el Presidente de la República: 
Conciudadanos del Senado y de la Cá· 

mal'd de Diputados: 
Don UtÍstulo Recabarreu UarriLlo, antiguo 

y meritorio ex empleado del Servicio de Ca 
millOS de la Dirección General de Obras 
Públicas, ha solicitado del Gobierno una 
pellsión de gracia) la que se justifica por 
las razones allotadas a continuación. 

El recurrente tiene 83 años de edad. de 
los cuales ha prestado servicios por ,t~rca 
de 30 años, como obrero a planilla, en el 
referido Departamento de Caminos. 

Su edad lo ha dejado al margen de la;:, 
leyes ele previsión social, pues debido a ella 
110 ha podido acogerse a las disposiciones 
de la ley cl,054, sobre Seguro Obligatorio, 
quedando excluído de los beneficios de !a 
jubilación. . 

Su ac~tual sitclación es angustiosa, ya qUn 

no cuenta con recursos para su subsistencia 
,\" para atender al restablecimiento de su 
."alud, quebrantada por la vejez. 

.Aun cuanclo el Gob~erno no patrocina, 
1 'al' lo gelleral, Rolicitucles de gracia, estimu 
';:"t(' como un caso müy calificado que me· 
rece considerarse por rÍlwnes de justicia 
:>ocia] . 

:E:ll mérito de lo expuesto y con el fin de 
dar a este modesto servidor de la .&ación 
los medios más indispensables de subsisten. 
cia rn sn <Jyanzada edad, someto a vuestra 
cumideracióll el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o. --'Concédese, por gracia, k 

don Cástula· Recabarren (Jarrido, ex obre 
ro a planilla del ,Departamento de Cami· 
nos de la Dirección General de Obras Pú 
blicas, una pensión de quinientos pesos 
($ 500.-) mensueles. 

"Artículo 2.0.-El gasto que demande 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto General de la Nación,. co· 
rrespond~ente al Mi:ústerio de Obras Públi 
cas y Vías de Comunicación . 

"Artículo 3.0.-Esta ley regirá desde 18 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Santiago, 3 de Julio de 1944.-J. A. 
Ríos M. ~A. Alca.:íno". 

2 . o . -Del siguiente oficio de S. E. el 
Preside:nte de la República.: 

"Santiago, 30 de Junio de 1944.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. 
E. que, en uso de la facultad que me con 
fiere el artículo 4'13 de la Constitución Po· 
lítica del Estado, he resuelto kacer presen· 
te la urgencia para el despacho del proyec
to de la Honorable Cámara de Diputadus, 
sobre fiscalización y control del comereio 
de semillas. 

Saluda a V. E.--J. A. R.íosM.·-O,. Rí· 
riart" . 

3. o .-De los siguientes oficios Ministe-
riales: 

"Santiago, 28 de Junio de 1944.- En 
a tellción al oficio de V. E. N. o 146, de 
fecha 21 del actual, relacionado con la pe· 
tición formulada por H. Senador don 
Migue) Cruchaga, en orden a la neceo 
sidad de establecer fáciles y rápidas comu
nicaciones entre las zonas austral y central 
del país, y de proseguir las obras de apero 
tura del Itsmo de Ofqui, como asimismo, la 
destinación de fondos en el Presupuesto rIel 
año próximo para terminar esta obra, ten· 
go e; agrado de manifestar a V. E. que con 
esta fecha se, ha transcrito el oficio en re· 
ferencia, al Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, por corresponderle. 
Saluda a V. E. ~o. Escudero O." 

Santiago, 28 de junio de 1944.-En aten
ción al oficio de V. E. N. o 150 de fecha 
21 del actual, relaciona:do con -la petición 
formulada por el H. Senador don Alejo 
Lira Infante, a fin de que se paralicen las 
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obras de dragado del río Maullín, en su 
nacimiento, frente a la Estaci6n Llanqui
hue, en vista de los graves perjuicios qu.e 
esos trabajos ocasionan tanto al puerto de 
Octay como, en general, a los propietario,s 
de tierras riberanas del lago, tengo el agra. 
do de manifestar a V. E. que con esta fc' 
cha se ha transcrito el oficio en referenciu, 
al Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, por corresponderle. _. Sa
luda a V. E.- O. Escudero O. 

Santiago, 1. o de junio de 1944. -.-. En 
respuesta al oficio de V. S. N. o 147, de 
fecha 21 de los corrientes, en el cual se sir' 
ve hacer pre8ente a este Ministerio la pe. 
tici,ón formulada por el H. Senador don 
Carlos Alberto Martínez en el sentido de 
autorizar a la "Línea Aérea Nacional" pa· 
ra destinar una suma de sus propios fondos 
como indemnización a la familia del ex 
Consejero de dicha empresa don Alberto 
Cumplido Ducos, fallecido trágicamente en 
el accidente de aviación de "Plumerillos" 
(República Argentina), cúmpleme manifes' 
tal' a V. ,s. que, COn fecha 24 del presente, 
el Supremo Gobierno ha enviado, pltra la 
apr()bación del H. Congreso Nacional, un 
Mensaje en el cual se consulta la indemni' 
zación en referencia. 

Saluda muy atentamente It V. S ...... 
O. Escudero O. 

Santiago, 30 de junio de 1944. - Por ori. 
cio N. o 138, de 15 de junio en curso, . el H 
Senador señor Lafertte, solicita de este Mi
nisterio informe si fueron canceladas las 
eXprOIJiaciones hechas en el pueblo de 
Chintaguay, provincia de Tarapacá, dis
puestas por la ley N.o 2,642, con el ob,ieto 
de dotar de agua potable a la ciudad de 
Iquique. Sobre el particular transcribo a 
V. E. lo informado al respecto por la Dl~ 
rección General de Obrai'l Públicas, en nota 
N.o 1,761, de 26 de junio en curso: 

Como estas expropiaciones, que fueron 
autorizadas por ley 2,642, de 13 de febrero 
de 1912, no se finiquitaron COn oportuni
dad por haber reclamado los propietarios 
del avalúo fijado, se dietó con fecha 29 de 
agosto de 1940 la ley 6,636, que autorizó al 
Presidente de la República para liquidarlas 
sobre las bases que la misma ley estableció. 

Esta ley empezó a regir el 1. o de enero 
de 1941 y caducó el l. o de. enero de 1942. 
Dentro del año de vigencia se acogieron a 
sus disposiciones numerosos interesados, pe
ro hasta la fecha sólo se han pagailo do~ 

expropiaciones, la de doña Roberta Miran
da Castro, por un valor de $ 283,729.28. 
y la de doña Angélica Gómez Delgadillo. 
por $ 26,782.41. . 

El resto de las expropiaciones aun no se 
ha cancel~do. Las solicitudes y anteceden~ 
tes se presentaron dentro del plazo de un 
año fiJado por la ley, pero sólo llegaron a 
Santiago en marzo de 1944, pues, debió ha
('erse previamente un plano y un cuadro de
tallado de todos los terrenos yaguas ex
propiados, trabajo minueioso y difícil que 
estuvo a cargo del Administrador del Agua 

Potable de Iquique. 
En la actualidad dichos antecedentes se 

encuentran en poder de Ya Agencia de Ex· 
propiaciones de esta Dirección General, que 
está tramitando las solicitudes que venían 
con títulos conformes. Respecto a las de
más, qne son la gran mayoría, ha procedido 
a formular los reparos del caso, que aun no 
han sido atendidos por los interesados. 

Esta Dirección a mi cargo prestará aten~ 
ción preferente al despacho de estas solici_ 
tudes. como lo ha hecho hasta ahora con 
aquellas cuyo pago ya se efectu6. 

Saluda atte. a Y. E.-Abraham Alcaino. 

Santiag'IJ, 30 de junio de 1944.- Tengo 
el agrado de referirme al atento oficio N.O 
152 del 21 del corriente mes de ese H. Se
nado, en el que a petición del H;. Senador 
don Guillermo Guevara, pide se ha'ga pre
sente a la Caja de Crédito Agrario la in
conveniencia que e)¡.istirÍa en suprimir la 
inspección de Copiapó, en. circunstancia que 
la Junta Local Agraria, ha hecho ver la ne. 
cesidad de crear Un Consejo Local de la 
Caja, a fin de que sea posible atender las 
petieiones de los agricultores del Valle de 
Huasco. 

Sobre este particular, la citada Institu' 
ción de Crédito,en comunicación de fecha 
28 del corriente mes. dice a este Ministel'io· 
lo que sigue; 

"Me es grato informarlo acerca de la pe
tición que el H. Senador señor Guill~rmo 
Guevara ha formulado en el H. Senado en 
el sentido de que se haga presente a la. 
Caja de Crédito Agrario, la inconvenien(!ia·. 
de suprimir la Inspectoría de Copiapó". 

"Efectivamente se había resuelto clausu~ 
ral' dicha Oficina en atención a que la's 
operaciones por ella efectuadas habían de!!
cendido de $ 1. 484,633.61 en 3;1 de diciem·
bre de 1939 a $ 646,558.19 al 31 de diciem
b re de 1943 y el número de operaciones que 
en la primera fecha alcanzaba a 75, se ha-
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bía reducido a 24, en diciembre de 1943". 
"Con anterioridad a las observaciones del 

H. Senador señor Guevara, en atención a 
peticiones recibidas del señor Intendente 
de la provincia, de la Sociedad Agrícola 
del Norte v de los parlamentarios de la 
región, se a~ordó mantener dicha oficina, y 
al efecto, en pocos días más un Inspector 
üe la Caja se trasladarA a Copiapó a reabrir 
llue¡.;tra sucursal en esa ciudad". 

"He hecho presente a todas las peI'honas 
que se han interesado por que se reabra 
l1ue¡.;tra oficina, que deberán tratar 'de que 
se incrementen los nego~ios de La Caj.a, 
pues si las operaciones se mantuvieren al 
nivel actual o no aumentaren, sería anti
económico para la Ilmtitución seguir man~ 
teniéndtol'a" . 

"Por mi parte, he dado illbtrucciones· al 
lnspecwr de la Caja para que otorgue too 
das las facilidades püsibles a los agriculto' 
TeS de l'a zona, con el übjeto de aumentar 
el monto de los negocios". 

JjO que me es grato poner en conocimien
to de ese H·. Senado, en respuesta a !iU 

~1tenta comunicación N. o 152 ya citada. 
Dios guarde a V. E .-Plor el Minist1"o, 

Rugo Zañartu Yrigoyen, Subsecretario. 

4.o-De los siguientes infonnes deComi
siones: 

De la. Comisión de Hacienda sobre el pro· 
yecto que aumenta. la planta. Y sueldJos de 

personal del' servicio Den,tal Escolar 
ObligatoriO 

Honorable Senado: 

Se encuentra pendiente del conOCImIen
to de vuestra Comisión de Hacienda, un 
proyecto de ley, ~emitido por la H. Cáma
ra de Diputados, en oficio de fecha 26 de 
marzo de 1941, que aumenta la planta y 
sneldos del personal del servicio dental es' 
colar obligatorio . 

Á\ parte de que la materia a ·que se refie
re esta jniciativa de ley, debe ser e:ontem' 
pla(la en el Estatuto Administrativo próxi
mo ¡¡ dictarse, el inciso tercero del artículo 
4;) de la 'Constitución Política del E6tado 
cntrega al Presidente de la República l'a' 
ini(~iativa en lo ·que se refiere a crear nue
YOS servi.cios públicos o empleos rentados. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión de Hacienda, os recomiend'a el recha
zo de ef>te proyecto de ley. 

Sala de la 'Comisión, a 28 de junio de 
1944 - Isauro 'l'0lT6S. - Guillermo Azó-

car . - E. E ~ Guzmán.- Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de HacÍienda sobre el pro 
y'ec~o que aumenta la rent,li de los Secret&· 
nos de Juzgadps que se encueJilotren des· 
émpeñando cargos de Notarios y CODJ!IeIl"\fa.-

dores 

Honorable Senado: 

Corresponde a vues-tra Comisión de Ha' 
ciend'8; informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la H. ,Cámara de Di
putados mediante el cual se establece que 
Blquellos Secretarios de Juzgados, que se 
encuentren desempeñando, también, los 
e'argo.s de Notarios y -Cons~rY'adores, gana: 
rán el sueld9 que les corre&ponda <lomo Se
cretarios de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía. 

Esta iniciativa de ley tuvo su origen en 
una Mocióu del H. Diputado don Rafael 
:Moreno y fué despachada por la H. Cáma· 
ra con feeha Hide septiembre de 1935. 

Como de .acuerdo con el inciso tercero 
del artículo 45 de la Constitución Política 
del Estado sólo corresponde lal Presidenta 
de 1a República la iniciativa para aumen' 
tal' rentas a lOfi servidores ¡,'Úblicos, el pro
yecto en referenGia ha perdido su oportu' 
nid:arl y por ese motivo vuestra Comisión 
de Hacienda os propone su rechazo. 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de' 
1944. - Isa.uro Torres. - Guillermo Azó' 
car . - E. E. Guzmán. - Eduard,o Salas, 
P., Secretario €l e la Comisión. 

De la Comisión de Ha.oienda sobre el pro
. yacto que autoriza a la Beneficencia Púo 

blica para invertir $ 2.000.000 para costear 
!:ís cuotas patronales 

Honorable Senado: 

Por oficio de fecha 10 de mayo de 19'32, 
la H. Cámara de Diputados tuvo a bien 
comunicaros la aprobación de un proyecto 
de ley que faculta a la Caja Nacion:H de 
Empleados Públicos y Periodistas ¡,'a,ra in
vertir ha.sta la suma de $ 2.0000,000 en bo
nos del empréstito de la Beneficencia 'PÚ
blica del tipo del 7 010 de interés COn 1 010 

de amortización acum:ul'ativa. . 
En consideración a que la referida' Caja 

de Empl.eados Públicos, desde la fecha de 
ffieproyecto -año 1932 -: ha dispuesto 
de I'as cantidades que iba a invertir en :bo' 
nos de la Beneficencia, esta iniciativa de 
ley ya no es oportuna y por ese Jpóuvo, 
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vu~stra Comisión de Hacienda os recomien~ las mejoras indispensables para el cumpli. 
da el rechazo del proyecto de ley en in fol" miento de los fines a que se ha dedicado. 
me. Como la propiedad se halla en bue.n es-

Sala de l'a .comisión, a 28 de junio de tado de conservación y en la ciudad de Cal, 
1944. - Isauro Torres. - Guillermo Azó' buco no existen propiedades fiscales ni te. 
caro --.:.. E. E. Guzmán. - Eduardo Salas rrenos aptos para construir nuevos edifi· 
P., Secretarlo de la Comisión. • cios, el Gobierno ha estimado de convenien, 

De la Comisión de Haciendla. sobre el pro
yecto de la H. Oámara de Diputados que 

deroga ~y 4,585 Y D. F. L. 2,189 
Honorable Senado: 

La ley N. o 4,585, de 9 ele febrero ele 
1929 y el D. F. L. N.o 2,189 crearon, la 
primera, el Departamento de Turismo y 
Planta. y Sueldos de ese ¡,'ersonal; y el se' 
gundo introdujo algunas modific'aciones 
en esa misma planta. 

La H. ,Cámara de Diputados, en oficio de 
feC'ha 18 de agosto ele 1931, tuvo a bieí{ co
municaros un proyecto de ley que deroga 
la ley y el Decreto referidos. 

La situación legal, del Departamento de 
Turi:smo fué reglamentada por decreto, 
di<ltado de acuerdo con la Ley de Emer
gencia N.o· 35!6.331, de. '19 de noviembre 
de 1942. Así, pues', el proyecto en informe 
h'a perdido su oportunidad y por eSe mo
tivo, vuestra Comisión de Hacienda se per
mite recomendaros el rechazo de esa lm
ciativa de ley. 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 
1944, - lsauro Torre,s, - Guillermo Azó· 
car. '- E. E, Guzmán. - Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Gobierno, sobre compra 
de un terreno en Calbuco. 

Honorable Senado: 
El Ejecutivo remitió en agosto elel año 

pasado, un proyecto de ley que autoriza ]1;:' 

ra adquirir la propiedad de don José Luis 
López Barra, ubicada en la ciudad ele Cal. 
buco, con los deslindes que indica, eH la 
cantidad de $ 150.000. 

Debido a un incendio ocurt'ido ell enero 
de 1943 que destruyó parcialmente la cin· 
dad de Calbuco, los servicios públicos del 
DepartamelJ.to respectivo, tales como la Go, 
bernación, el Regi:stro Civil, la Gobernación 
Marítima, la Inspección del Trabajo ~' otros, 
fueron instalados en una propiedad c1r, se, 
ñor Ijópez Barra, ubicada en el sector ceno 

, tral de la ciudad, la que cuenta, ádemás, 
con terreno apropiado pal'a la construcci6n 
del Cuartel de Carabineros, que no dispone 
de local propio, y en la que se han hecho 

eia la adquisición del inmueble del señor 
IJópez Barra, para cuYo efe.cto se obtuvo del 
propietario una oferta de venta por 
$ 150.000. La propiedad tiene un avalúo fis· 
cal de $ 116.000, y el valor declarado por su 
propietario en 1941, aún vigente, es d~ 
$ 61.4fíO. Como de acuerdo con las leyes el 
Fisco no podría pagar sino hasta el 10 oio 
más de su avalúo declarado, lo que hace una 
cantidad de $ 67.595, que el propietario no 
e.~tá dispuesto' a aceptar en pago, y como el 
arq llitecto ele la Dirección General de Obras 
Públicas de la zona ha estimado que el va· 
101' de la propiedad corresponde al precio 
por que ha sido ofrecida, el Ejecutivo ha 
¡)l'oP,uesto el proyecto en informe con el ob· 
jeto de adquirir el predio del señor López. 

Para financiar la compra, el proyecto dis. 
pone imputar el gasto al ítem 12I03!l1fa-4 
del presupuesto elel año pasado que consul, 
taba la cantidad de $ 500.000 para obrm~, 

. estudios y expropiaciones por el Ministerio 
del . Interior, y (Iue no figura en pI presu· 
puesto vigente. 

La Comisióu de Gobierno, que estima de 
eOIl YeH iencia el proyecto y lo ha aceptado 
en todas SIlS parte", después de consultar 
eOH el señor J.\linistro de Hacienda el llue· 
vo financiamiento a que habría que recu· 
rril' para la compra de la propiedad, ha 
aeol'dado imputar el gasto al ítem 121011°9, 
letra i), del Presupuesto vigente que con
~mlta la cantidad de $ 1.000.000 como sub
vención del Ferrocarril de Puente Alto al 
Volcán. E"ta (~antidad ha sido colocada por. 
error é'll el Presupuesto y su origen data 
ele la tlictaeión (le la ley 6,100, de octubre 
ele 19::¡7,' que destinó la cantidad de 
:1; G.OOO.OOO para la adquisición del Petroca' 
nil de Puente Alto al Volcán, consultando 
la (~alltidael de $ 1.000.000 en el Presupu",;;. 
to hasta enterar dicha suma, que Ya se rom
pletó el aíío anterior. 

En cOIl',.;ecuencia, la Comisión os propone 
la a11l'übaeióll (1,,1 proye(,to, eon la sola IlJO

dificaeión de substitui]' ,m artículo 2.0 por el 
siguieJlte: 

"Artículo 2.0.- El gnsto correspondiente 
se imputará al ítem 1210] IO!)-i)' del Presu· 
puesto vigente". 
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Sala de la 'Oomisión, a 28 de junio de 
1944. - Ca.rlos Alberto Martínez.- Osear 
Valenzuela V.,- Ulíses Correa C.- O. He, 
via, Seéretario de la Comisión. 

5.0.- De una presentabión de la Socie
daa de ji-'omento Agrícola de 'femuco, en 
que hace observaciones al proyecto sobre in
demnización por años de servicios a los 
obreros. 

6.0.- De nueve telegramas de diyersos 
Sindicatos Obrer,os del país, en que piden 
el pronto. despacho del proyecto sobre in
demnización por años de servicios a los 
obreros. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió lbl sesión a las 16 horas, 23 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 14 
señores Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14.a, en 28 de jmlÍo, 
aprobada. 

El acta de la sesión 15.a, en 28 de junio, 
queda 11 disposición de los señores Sena· 
dores: 

Se va adaI' cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la c.uen· 
tao ' 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Urrejola (Presidente)- En la 
hora de Incidentes, está inscrito, en pri· 
mer lugar, el H. señor Jirón. 'l'iéne la pa· 
labra Su Señoría. 

El señor Jirón·- Me había inscrito el 
miércoles de la semana pasada, señor Pre· 
sidente, y advertí que quedaba en el sexo 
io lugar, por lo que me imaginé que no ten. 
dría tiempo para usar de la palabra en la 
sesión de hoy. 

Deseaba referirme a las observaciones 
formuladas por el H. señor Errázuriz so· 
bre el problema escolar, especialmente en 
1(\ que se refiere al examen médico, pero 
como no tengo en este momento los ante· 
cedentes en mi poder, ruego al señor Pre· 
Ridente que se sirva dejarme inscrito par~ 
la sesión del martes de la próxima serna· 
na. a fin de referirme a este problema. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 

parece al H. Senado, el H. señor Jirón qu.e· 
dal'lía inscrito, en primer lugar, para usar 
de la palabra en la sesión del martes de la 
próxima semana. 

Acordad.o. 

HQMENAJE A LOS ESTADOS UNIDOS· 
EN EL 168.0 ANIVERSARIO DE SU 

INDEPENDENCIA 

El señor Contreras Labaroa..- PidQ la 
palabra. 

El señor Urrejola (Presidente).- 'l'iene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Contreras Labarca.- Con mo· 
tivo de celebrarse hoy el día de la Inde
pendencia Nacional de los Estados Unidos. 
en representación del Part~do 90munista 
rindo homenaje a la gran d.emo~racia del 
Norte, a su pueblo y a su gran Presidente, 
MI'. li'ranklin D. Roosevelt. 

En la coalición mundial anti-Eje, que 
une a las fuerzas de todas las democracia" 
del mundo contra los bárbaros, ha corres 
pondido a los Estados Unidos jugar un pa· 
pel de trar~cendental importancia al lacLll 
de sus aliados principales: Gran Bretaña 
y la Unión ,soviética. Como firmante de L. 
Carta del Atlántico, y de los acuerdos d~ 
las Conferencias de Moscú y Teherán, Es· 
tados Unidos es uno de los protagonista'i 
de la política internacional de las N aeio· 
nes Unidas, dirigida a la destrucción del 
imperiaJismo . germano-fascista; a la libe· 
ración de todas las naciones invadidas por 
el nacismo, a fin de poner en plena vigen 
cia el principio de la autodeterminación 
de los pueblos; al desarrollo económico pro· 
gresista de todos los países, y al bienestar 
de las masas populares. 

Han :.ido las fuerzas llorteameri,~anas, 
en unión con las fuerzas británicas. las que, 
én cumplimiento de los acuerdos de la 
Conferencia de Teherán y, bajo el coman· 
do supremo del gran estratego norteameri
cano, General Eisenhower, lanzaron sobl't} 

. el Continente europeo sus poderosos ejPl" 
citos que empiezan ya la gran tarea de Ji 
berar a los pueblos y. naciones oprimido:1 
por, Hitler. En combinación con el avanl'e 
arrollador e impetuoso de las gloriosas 
fuerzas del Ejército R.ojo, el triunfo de las 
Naciones Huidas se aproxima cada día 
más y se hace evidente la destrucción to· 
tal de las hordas hitlerianas. Así, median· 
te este ataque conjunto del Este, del Ot's
te y del Sur. se impondrá la rendición in· 
condicional de la Alemania nazi v la des
trucción de los planes de paz. l;egociada 
que pretenden obtener Jos "munichistas", 
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responsables de la guerra actual, junto con 
Hitler. 

Ha correspondido al Presidente Mr. Roo
sevelt impulsar y desarrollar en la práctica 
la política de Buena~Vecindad, que ha ve
nido a <:ubstituir, en el ca¡mpo de las 1'\31 a
ciones ·oficÍales con las demás repúb,licas 
americanas, al imperialismo de WaH Street. 

En este gran día para la dem{)cracia nor
teamericana, hacemos sinc1eros votos' por 
que el pueblo de esa gran nación, inspirado 
en los principios de la Conferencia ae Te
heráJl, asegure la continuidad de la política 
actual dté' Washington, eligiendo por cnarta 
vel': al S€ñor Roo'levelt como Presidente de 
la República. 

Esta reelección es t.anto más deseable, 
cuanto qulC el señor Roosevelt está demos
trando que su política se inspira en el pr.in
cipio de que los mismos propósitos de libe
ración para los pueblos de Europa ógen 
·para los pueblos de América. Es decir, que 
la lucha actual contra el fascismo y por la. 
libertad y el progreso de los pueblos, es 
una e indivisible; que, así como en Europa 
se destruye al fascismo en los campos de 
batalla y se crean las condiciones para el 
libre desarrollo de los pueb-Ios, así trumbién, 
en nuestro hemisferio, es necesario extirpar 
los focos fascistas que amenazan la libertad 
de los pueblos y la 8'Cguridad del Continen
te. Es el caso, pl'ecisamente del Gobierno 
militar pronazi de Argentina, contra el cuaJ 
el Gobierno de Estados Unidos ha adopta· 
do una enér~ica actitud que ha 'Sido respal 
dada de inmediato por los gobiernos de 
Gran Bretaña, México, Cuba, Perú, Ecuador 
y otros. Puede decirse, en ·consecuencia, que 
todos los pueblos y los Gobiernos del Con
tinente apoyan esas medidas que respollden 
al interés de toda América. 

Resulta, pues, francamente condenable, la 
actitud de la Cancillería chilena, que, en Ve2 
de adherir a la política de def"nsa cOllti
nenta"l, pretJende salvar una dictadura na7.i 
repudiada por toda América. En efecto, la 
prens'a de la mañana de hoy informa que 
Chile habría ofrecido su mediación a Jos 
Gobiernos de \Vashington y Buenos Aires, 
actitud que, en el hecho, significa conver' 
tirse en abogado del GOU argentino --que 
.amenaza a todo el Continente y particular, 
mente a nuestro país. Cualesquiera que ha
yan ¡;;ido los desmentidos formulados ofi
~ialmente por la Cancillería argentina acer
ca del texto del discurso belicista y pravo 
eador del coronel Perón, el hecho inequí
Yoc!) 'tes que los nazis al"gentinos,con la 

ayuda de la Falange Española y de la quin
ta columna hitleriana, están organizando 
activa¡mente la guerra de agresión y de 
eonquista contra los países democráticos de, 
América. 

Nuestro Partido ha tenido oportunidad 
dte alertar al país acerca de la grave ame
naza que se cierne sobre nuestra indepen. 
dencia y soberanía, peligros que han sido 
confirmados plenamente por la reacción qulé'. 
se opera en este momento contra el Gobier· 
no de Farrell-PerQn. Sobre esta materia es, 
pero que el Senado abra un amplio debate, 
en el cual me será permitido informar a mis 
Honorables colegas acerca de la extraordi
nariagravedad que envuelven los planes 
expansionistas de la camarilla hitleriana 
del GOU. 

La clase obrera y el pueblo de Chioo, y las 
organizaciones políticas partidarias de la 
democracia, sin distinción de ninguna espe· 
cie, están alarmados ante el giro que ha 
tomado la política :exterior del Gobierno, 
que estorba los esfuerzos de Roosevelt y de 
la detmocracia americana en favor .de la 

. unidad continental, y reclaman un C'anibio 
inmeqiato en ocl sentido de ,que Chil~, . en 
v;ez de realizar una política de apacigua
miento que nos hace aparecer como .eómpli- ' 
ces de los propósitos agresivos de los aven
tUN~OS del GUn, adopte una clara y tirme 
actitud de sincera cooperación con todos 
los países del Continente para la defensa de 
la democracia y el aniquilamiento del foeo 
nazi surgido en el" país v'Ccino. En el mo
mento actual, la actitud de la Oancillería 
.chilena, y, particularmente, la del Embaja
dor serlOr Ríos Gallardo, no representan de 
ninguna manera los anhelos d.¿ nuestro 
pueblo, sino que, por el contrario, están en 
franc¡1 pugna con ellos. 

Se pretende justificar esta actitud de la 
Cancillería, afirmando que ICS necesario 
mantener buenas relaejones con Argentina; 
pero la realidad es que con ella se . prest~ 
apoyo a un Gobierno Npudiado por el pue
blo argentino, y que nos amenaza de agre
sión. 

Hacetmos estas declaraciones al renrlir 
este homenaje a los Estados Unidos.preei
samocnte para que el pueblo y el Gobierno 
de ese país, así como los pueblos y Gobier
nos de toda Amjrica, sepan que el.puéblo 
de Chile condena enérgicamente la política 
doe conciliación con el Gobierno dictatorial 
fascista del GOU y sostiene la necesida.d de 
unir al Continente en defensa de la d~mo
cracia y de la lihertad. 
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,Ante la gravlildad de los peligros que nos 

amenazan por parte de la política agrc'iiva 

del GOU y de las actividades conspirativa:;; 

v sediciosas de la quinta columna, el Parti

do Gomunista rititera su llamamiento a to

das las fuerzas democráticas y progresistas, 

para impulsar un poderoso movimiento tlc 

unión nacional en defensa del régimcE' 

constitucional y por el progreso del pal" y 

el bienestar dlil la ·clase obrera y del pueblo. 

l~qt'e será el mejor ho:menaje que podClnos 

rendir a la gran ~emocracia de Norte Ame,· 

rica en '2l glorioso aniversario de su 111(110-

pendencia Nacional. 

E1 señor Urrejola (Presidente).- 'l'i·2ne 

la palabra el Honorable señor Cruchaga. 

:El tsefior Cruchaga.- Ciento seBenta y 

ocho años se cumplen hoy, desde Ja fecha 

histórica dé la Declaración de la Indepen

dencia,le los Estados Unidos, primer acto 

of.iclial autónomo de- soberanía de los actua

les pueblos del Continente, llamado a in

fluir en forma decisiva y perdurable en la 

vida política de todos ellos. 
"Somo" de ayer y ya llenamos el mundo", 

déda con fundamento un escritor norte

.americano del pasado siglo, y el transcurso 

.. le los áños ha ido acrecentando prodi

giosamente esta aseveración. Si hoy día vi

~e la humanidad uno de los capítulos más 

trascendentales de su historia, e.s; en igual 

O"rado descollante la significación que ad

~uiere .en los graves acontecimientos de 

,esta hora la participación que incumbe en 

ellos a la demoC'racia norteamericana por 

su ,poderío y su generosidad. 
Para todos los pueblos que con 101il com

patriotas de Washington C(')m parten t'l vas

to mundo de Colón, tiene este año signifi

cado extraordinario la recorrlación del 4 

de Julio, unidos como está~ ante g~andes 

'peligrosc&m¡¡nes, por análogos esfut'rzos y 

deteMninacioneil, responsabilidades y- espe

ranzas. 
Si, como dice la DeGlaración de la. Inde

pendencia que hoy se conmemora, "\11 res

peto decoroso al juicio de la hum'lnidad 

exige que se declaren las causas" que lle

varon a log patriotas de 1776 a proclamar 

valerooamf'nte su autonomía, con el mismo 

respeto todos los países del Hemisferio no 

han silen0iado las causas que los han obli

gado a tomar la posición que mantienen 

ante la actual crisis mundial y que no son 

otraS que la necesidad que se les ha im

puesto, t3in que las buscaran ni quisieran, 

.tIc poner en aeción la defensa eontinental. 

También, como en los elevados térmi-

noS de aquella Declaración de IndepeliLden:

<:1<1. pueden todos los pueblos de Amériea 

afi~mal" una vez más en este significativo 

anivel'sario "la rectitud de nuestras inten

ciones ante el Supremo Juez delUuiven;o. 

y fn nombre y por ~utoridad ,del buen pue

blo" de e.stas países.' 
Seg·uramente, en todos los tonfines del, 

Continente ce renovará también hoy 1& 

adhesióll ele todor;, a los principios de mu

tua y haternal comprensión refun(lidos en 

la ll;liti~a del buen yecino, que extien.de 

actualmente su benéfico imperio y ua am~ 

plias perspectivas a los dominios de toda 

la familia americana. 
Lar; tradicionales vinculacione" entre 

Chile v los Estarlos rnidos, mant~nidas y 

acrece;ltadas desde los días glorioMs de la 

Independencia, ligan hoy a los Gobiernos 

v pueblos de ambos países Con múltiples 

~onexiones que son natural conl'i(ecuencia 

v desarrollo, a través de los tiempos y de 

los acontecimientos. de los pri'1cipios y 
orientaciones que para ellas estalJleció, en 

términos afortunados. el memorahle trata

do de paz, ami~tad. cowercio y navegación 
de 1882, fil'mauo, en representación de. Chi • 

le, por el insigne Andrés Bello, feliz y per

durable orientador de la política interna

cional de esta República . 
Muy justo sería que, con eS(Js mismos 

¡.;entimit·ntos que el Senado comparte tan 

de veras. acordara dejar constancia en el 

acta de esta sesión, de sus fervipntés votOs 

por la ventura y prosperidad de la gran 

Repút?,lica del Norte, por el éxito ca!bal d~ los 

gran;les empeños que tan esforzadamente 

comparte en esta hora de prueua para 18 
Humanidad, y por el futuro feli~ de 1M re

laciones chil~no-norteamerkanaB. 

El señor Urrejola (Presidente). - T~ena 

la palabra ei Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega. - L.a gritn patria ,de 

Lincoln, J efferson y 'Washington, está de 

fiesta. Sus hijos cü~memoran hoy el 168.0 

aniversario de la fecha en que pro(}lamaron 

su independencia y el derecho de coIÍati· 

tuirse en Nación libre y soberana. Hiísta 

esa feeha existían sólo las 13 colonias de la 

Nueva Inglaterra, cuyos habitantes habían 

venido al Nuevo ~'Iundo en busca de "paz, 

de libertad y de tra'bajo y que, unidos en 

estos afanes y, además, por la corImnida.d 

de religión y de idioma, tuvieron la genial 

intuición de su destino al constituir los 

"Estad.os Unidos de NOr'team~ríM'·.N06 

dieron ,con este hecho, una lección nioraI y 

cívica de enorme traBcendenciapara estas 
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naciones de América Latina que, hasta en~ 
tonces, habían sido '!olonias de España y 
oonstituyen hasta hoy día los "EStados des
un:dos del Sur". 

La gran patri~ norteameric'ana merece 
el afecto de todos los hombres libres de la 
tierra. POC06 pueblos han sabido guardar 
como lo han hecho sus hijos, con mayor fi
delidad, devoción y respeto, la inspiradón 
de sus -mayores. La Carta de Proclamación 
de su Independencia del Congreso de Fila
delfia, reunido el 4 de julio de 1776, con· 
tiene el evangelio de las democracias. EX4 

presa los conceptOlS sustantivos .de que los 
'Pueblos son señores de su destino y de qu~ 
Iili sus gobernantes se apartan .de las nor
mas de respeto a los derechos inalienableS 
de la personalidad humana, el pueblo re~ 
cupera el derec'ho de derrocar tales go' 
biernos y de darse una forma de conviven. 
cia que signifique la realización de sus idea
les de libertad, .de dignidad y de justicia. 

Este pueblo, 'con 160 millones de habi
tantes, ha alcanzado, desde la fecha que 
conmemora hasta hoy día, en un lapso re~ 
lativamente estrecho, Un desarrollo extra
ordinario. No sólo ha obtenido un poderío 
industrial y un poderío económico que no 
tienen parangón en este Continente, y que 
está a la altura de los poderíos más altos 
del mundo, sino que, además, en el orden 
de la cultura y del progreso espiritual, esa 
gran naaión cOllBtituye, ciertamente, un 
ejemplo digno de 3er imitado por todos los 
pueblos del mundo. 

En estos instantes, sus hijos están dis
perSQ8 por todas las latitudes de l~ tierra. 
Hay dieciséis millones de hombres sobre las 
armas. Sus sóldados, sus marinos, sus av,ia
dores, hac~n, generosamente, toda clase de 
sacrificios y aun entregan su propia vida 
para defender la libertad y la civilización. 
Hoy han de volver sus ojos al solar mater
no, han de arusentarse, en espíritu, para 
c·onvivir con l~os suyos y han de recordar el 
pasado y sus gloriosas tradiciones. 

Los pueblos que luchan junto con los Es
tados Unidos para alcanzar el triunfo de 
la Democracia en el mundo, tienen la obli. 
gaciónde asociarse, y Chile lo hace con es
pecial agrado, c'on íntima complacencia, 8 

los instantes d(' recordación y de gloria, de 
angustia y de esperanza, que vive ese pue~ 
blo en estos días. 

Chile, nuestra tierra, no puede ser indi
ferente a un sentimiento que, en forma tan 
intensa, afecta hoy día al corazón del pue~ 
bIo norteamericano. Siente,como él, el 
.ec1;o y la devoción por la libertad; desea 

el triunfo de la Democracia y realiza -
salvadas las proporciones-, en la esfera 
de sus posibilidades, esfuerzos y sacrifieio& 
para servir esta causa. 

N os asociamos, pues, a la gloriosa efe
mérides de la independencia de la Nación 
norteameric'ana, y hacemos: llegar a ella 
nuestros votos de salutación en este día. 

En repretlentación del partido a que per
tenezco y del Partido Socialista, formulo 
indicación para que el Senado de Chile en
víe, en este glorioso aniversario de aquella 
gran Nación, un telegrama de saludo al 
Senado norteamericano. 

El señor Videla. - Los Senadores libe
¡'ales nos asociamos sinc·eramente al 
homenaje que el Senado de ahíle· rin
de a la gran Nación. del Norte, merecido 
si('mpre, pero especialmente en ee;tos ins
tantes en que sus hijos tratan, por todos 
los medios posibles, de implantar en el mun
do el triunfe de la Democracia. 

Hace sólo pocos días me toc'ó presenciar 
el enOl"me esfuerzo que desarrollan los 
norteamericanos para que imperen en el 
mundo los principios de la libertad y de la. 
justicia. Era necesario que nuestro país, 
esencialmente democrático, se asociara en 
~spíritu, a aquella Nación cuyo .,.lo;ioso . . '" amVerSaI'lO cel~bramos y que libra hoy una 
tan dura contlenda. Estoy seguro de qne 
este homenaje es la demostración más vi~ 
ya de nuestros sentimientos democráticos, 
frente a los momentos transcendentales 
por que atraviesan los Estados Unidos, y 
que han de c'onsagrarse con el triunfo de
finitivo (le la libertad. 

El señor Estay. - Los Senadores demo
cráticos, señor Presidente, nos asociamos al 
homenaje que en esta fecha gloriosa rinde 
el Senado al gran pueblo llorteameri-. 
cano, y. lo hacemos en el doble carácter de 
chilenos .Y de militantes de un partido cuyo 
programa es la esenCIa de los postulados 
que hace 168 años proclamara ese gran pue
blo. Y 'queremos rendir este homenaje en 
estos instantes en que el gran pueblo nor
teamericano lucha por la libertad, por el 
derecho .Y por la justicia y en que sus hom
bres rinden un tributo de sangre en benefi_ 
cio de los demás pueblos oprimidos de la. 
tierra. 
Es~oque hace hoy el gran pueblo norte'; 

amerIcano corresponde a la bella tradición 
de su existencia, en que siempre ha señala~ 
do rutas de libertad. Desde los albóres d& 
su Independencia hasta nuestros días, esa 
?'ran Nación ha venido luchando porque 
Impere en el mundo un concepto mejor en-
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tendido de la civilizacióll., por que la apli
cación de la justicia sea estricta y por que 
los hombres vivan más cómodamente. 

Su gran Presidente - puede decirse -
es la primera figura internacional del mo· 
mento: él ha borrado viejos resquemores en 
estos p'ueblos de América Latina, pues no 
se mira ya al gran pueblo norteamericano 
como hace.50 años y ya han desaparecido 
los temores a la gran Nación que asombra
ba y sobrecogía al mundo con el desarrollo 
de _su poderío. Un sólo verbo es el que se 
conjuga hoy en todas las latitudes; una so~ 
la fj,spiración es la de estas democracias 
junto !l la democracia del norte; un sólo 
latido es el que mueve a todos los corazones 
de los p'ueblos libres de esta parte del mun
do. 

Quisiéramos que este gran Presidente 
fuera reelegido, pero sin llegar Con nues" 
tras sentimientos y aspiraciones más allá de 
lo que es permitido a individuos de un país 
extraño, en las luchas internas de otra na" 
ción; pero lo desearíamos llrdientemente pa
ra que pudiera consolidarse el bello princi
pio de la buena vecindad, este bello prin" 
cipio que entendemos ampliamente y que 
lo comprendemos como el reconocimiento 
que merece la personalidad de cada país, fa 
existencia libre de cada nación, su libertad 
de aspiraciones en su gobierno interior, pa
ra mantener el control de sus riquezas y 
la virilidad dé todos los actos que inspiran 
a cada uno de los habitantes de los diferen
tes países libres de la América Latina. 

Desearíamos que este gran Presidente 
pudiera continuar la bella obra de confra
terniclad social y humana emprendida por 
Wilson, obra que él ha acrecentado, para 
que llegue a ser una bella y efectiva reali" 
dad; desearíamos que en la amplitud de sus 
actos llegara a borrar las pócafl aflperezas 
o las ~nc.ertidumbres que aun quedan, y que 
no eXlstJera ni una sola amenaza a la pro· 
ducción de los países sudamericanos; que 
no vaya el salitre sintético arrojado por las 
fábricas de Estados Unidos, a colmar los 
mercados consumid@res; que no exista otra 
valorización que aquella que pueda darle 
cada gobIerno y cada pueblo a su propia 
riqueza, y que, de acuerdo con este princi
pio, el J?etróleo que producen Colombia, Ve
nezuela y México sea explotado, vendido y 
distribuído por estos propios pueblos." De
searíamos también que las riquezas de cau· 
cho, plata y oro del centro de la América 
Hispana, así como nuestras riquezas in
dustriales y mineras, fueran administradas 

y distribuídas con entera libertad por nues
tros_ propios gobiernos; que esta buena ve
cindad llegara a traducirse en un mismo 
sentimiento anidado en los corazones de to~ 
dos los pobladores de esta parte del mun
do, en - este Continente, donde solamente 
existe el deseo de poblarlo, de organizarlo 
y de cultivarlo mejor. 

Es necesario que.' venga esta ayuda de la 
gran Naci,ón del Norte, para que podamos 
industrializarnos mejor y para favorecernos 
en el orden moral y material. 

'Señor Presidente, rendimos este homena
je al pueblo de los Estados Unidos y a su 
ilustre Presidente, porque comprendemos su 
bello gesto. Y: también porque entendemos 
esta aspiración suprema del gran mandata
rio, es que el Partido Democrático de Chile 
hace votos en esta fecha por que el pueblo 
norteamericano no se detenga en la. senda 
del progreso, para bien de la Humanidad. 

El señoñr Urrejola (Presidente).- Si al 
II. Senado le pareGe se enviará 'al H. Sena· 
do norteamericano el mensaje de saludo 
que ha prop~sto el H. señor Ortega. 

Acordado. 

ACTUALIDAD INTERNACIONAL. - IN
VITACION AL SE:&OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

El señor Ortega - ¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. . 

El señor Ortega..- He enviado a la Me
sa una indicación para que se acuerde in
vitar al señor Ministro de Relaciones Exte
riores a una sesión del Senado destinada a 
analizar }a actualidad internacional. 

,Saben los H. señores Senadores que en 
estos instantes preocupa la attmción del 
país y de todo el Continente el problema 
planteado con motivo de las expresiones 
pronunciadas por un Ministro del Gobieffi() 
argentino, las que, a mi juicio, reVIsten 
tanta gravedad que se haceuecesario qne 
esta alta Gorpor;lción se preocupe de es
tos hechos. . 

A nombre de los miembros de la repre
sentación Radical y de la Izquie!:c1a, envío 
a la Mesa una indieación en este sentido_ 

El señor SecretariQ. - La indicación a 
que se ha re:lierido el H. señor Ortega dice ~ 

"El H.' Senado acuerda invitar al señor 
Ministro de Relaciones 'Exterior,es a una se
sión del Senado, a fin de considerar los 
problemas que plantea la actualidad inter
nacional" . \¡..'1 
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Aparece subscrita por los HH. señores 
Ortega, Contr-eras Labarca. M:artínez (don 
parLas A.) y Estay.. ' 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se daría por aproba
da la indicación y se invitaría al señor Mi
nistro a una próxima sesión, con el objeto 
indicado. . 

El señor Ortega.- Naturalmente, debe 
procederse en la forma acostumbrada, señ,or 

. Presidente: la Mesa se pondría de acuer. 
do con el señor ~Linistro sobre la fecha y 
hora de la sesión propuesta. . 

El señor Urrejola (Presidente). ~ 
Acordado. 

MEDIDAS SANITARIAS EN COLEGIOS 
DE Nr.&AS. 

El señor Ortega.- Deseo, también, soli
citar se incluya en nuestro Diario de ,sesio
nes una nota envi'ada por el señor M:ini~tro 
de Educación a S. E. el Presidente de laRe
pública relacionada con algunas observacio
nes formuladas en esta Sala por el F(. se-' 
ñor Errázuriz en una sesión anterior, ma
teria a la cual tuYe también oportunidad de 
referirme. 

Este documento establece escuetamente la 
verdad de lo ocurrido y confirma lo que 

expresé al refutar al H. señor Senador. 
El señor Urrejola (Presidente).- Si le 

parece al H. Senado, se incluirá en el Bo
letín de Sesiones la nota a que se ha refe
rido el H. señor Ortega. 

Acordado. 
La nota que s'e acuerda insertar, dice co-

mo sigue: 
"Sar>.tiago, .:1 de julio de 1944. 
Excmo. señor Presidente: 

En cumplimiento de las instrucciones 
-verbales de V. E. en el sentido de inves
'tigar las presuntas irregularidades, sobre 
exámenes médicos practicados en los Li
(;COS d.e :Niñas de esta ciudad, y denunciadas 
})or el Honorable Senador D. Maximiano 
Errázuriz, recientemente en el Senado de 
la República, procedí a reunir en la sala 
.(le mi Despacho a las directoras de los Li
eeOR de Niñas, de las 'Escuelas Normales y 
de las Escuelas 'récnicas Femeninas, de 
Santiago. 

Asist.ieron a dicha reunión el Dr_ Gui
llermo Morales' B., Director General de 
Protección a la Infancia y Adolescencia; 
don Adrián Soto V., Director General de 
Educación Secundaria, y las siguientes di
reetoras: 

Doña Berta cTopp, del Liceo N.o 1; 
Doña Marta Sudy, del I.áceo N.o 2; 
Doña Hayra Guerrero, del Liceo N.o 3; 
Doña Ana Hundt, directora subrogante 

del Liceo N.o 4; 
Doña Josefina Dey, del Liceo N.o 5; 
Doña Eufemia Ruffinatti, en representa

ción ele la Directora del Liceo N·o 7; 
Doña B'lorencia Barrios, del ~'Liceo Ex

perimental .:\1anuel de Salas"; 
Doña ... Gertrudis M.llñoz, de la Escuela 

Normal N.O 1; 
Doña Laura Quijada, de la Escuela Nor

mal N.o 2; 
Doña Clelia Clavel, de la Escuela Téc

nica Femenina N.o 1; 
Doña Sofía Soto, en representación de 

la directora d,e la Escuela Técnica Feme
nina N.o 2. 

Todas las directoras presentes estuvie
ron de acuerdo en manifestar que no han 
observacLo irregularidades al respecto, que 
en ningún momento han llegado a ellas re
clamos ele padres de familia ni de alumnas, 
por la forma en que se efectúan los exá
menes medicas en sus respectivos colegios, 
y que, en cambio, san numerosas las feli
eitaciones que han recibido por la decidida 
preocupación que el establecimiento mani
fiesta por la salud de sus pupilas. 
Aé~emás, hicieron presente que, de acuer

do con los reglamentos, se cita a los apo
derados para presenciar los exámenes mé
dicos, que en la totalidad de los Liceos de 

Niñas están a cargo de doctoras, y que 
I:'iempre se efectúan en presencia de las 
enfermeras. 

Los servicios médicos de los estableci
mientos educacionales indican a las alum
nas el tratamiento que deben seguir y, só

lo en caso de enfermedades para cuya 
atención no se dispone de medios adecua
dos, recomiendan a los padres de familia 
aquellas clínicas que ofrecen mayores ga
l'alltÍas de seriec1.ad y menores exigencias 
pecuniarias. De ningún modo tal procedi
miento significa una imposición para los 
apoderados. -

Respecto a un caso especial ocurrido en 
el Ijiceo de Niñas N.o 6. de Santiago, la 
Directora de dicho establecímiento, que por 
encontrarse fuera de Santiago no pudo con-

currir a la citada reunión, con ant.eriori
ctad.. había informad0 personalment.e al Di
t'ector General de Educación ¡Secundaria. 
que la doctora OIga Fischer, médico del 
colegio, estimó necesario recomendar a una 
madre que llevase a su pupilá al Servicio 

de Endocrinología del profesor Dr. W ood, 
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eon el objeto de que se le hieiera un me
tabolismo basal, y que, posteriormente, la 
madre mauife5tó su disconformidad con el 
éxámen a que fué sometida su hija, por 
una enfermera. 

Sobre el particular,. cumplo con acompa
llar uu detallado informe del jefe de los 
Servicios de Protección a la lnfaneia y 
Adol eseencia. 

Saluda atentamente a V. E .-. (Fdo.) 
Benjamín CH.:tro V." 

PETICION DE ANTECEDENTES RELA
CIONADOS CON INCIDENCIAS EN 
HOSPITAL "ENRIQUE DEFORMES", DE 

VALPARAISO 

El señor Secretario.- El n. señor Mar
tÍnez Montt ha formulado indicación para 
(lue se oficie al señor Ministro de Salubri
dad, a fin de que remita al H. Senado el 
informe de la Comisión nombrada por la 
.1 unta Central de Benefieencia, que inte
graron los señores ,Jerónimo Méndez Aran
eibia, Javier Castro Oliveira y el :B'iscal 
señor Abraham Ortega, sobre el caso del 
Dr. Carlos Morales Cañas, del Hospital 
"}1jnrique Deformes", de Valparaíso. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
]1areCe al H. Senado, se acordaría enviar el 
oficio solicitado por el n. señor Martínez 
Montt. 

Aeordado. 

PUENTE SOBRE EL RIO LAMPA 

El señor Secretario.- El H. sellor Jirón 
formula ind.icación para que se envíe ofi
cio al señor Ministro de übras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que orde
lle la continuación de los trabajos de repa· 
ración del puente sobre el río IJampa, en 
la comuna del mismo nombre, interrumpi
dos desde hace unos seis meses, con grave 
perjuicio para los vecinos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se en
viará el oficio solicitado a nombre de Su 
~ - , "Jenona. 

FISCALIZACION y CONTROL DEL CO
MERCIO DE SEMILLAS.- CALIFICA

CIO'N DE URGENCIA 

El señor Secretario.- Corresponcl.e al 

H. 'Senado calificar la urgencia, solicitada 
por S. E. el Presidente de la Repúbliea, 
para el proyecto de ley que está actual
mente pendiente de la consideració,n de l~ 
Comision de Agrieultura del H. Senado, 
sobre fiscalización y control del comercio 
de semillas. 

El señor Urrejola (Presid.~llte ).- Ofrez
co la palabra. 

.El señor Lira Infante.- Que se <:alifiqne 
ele simple urgencia, señor P,residellte. 

El señor Walker.- Simple urgencia, se
ÍLor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se calificará este pro
yecto de simple urgencia. 

Acordado. 

ACUERDO PARA LEVANTARLA 
SESION 

El señor Urrejola. (Presidente).-'- Hono
rables Senadores de los diferentes sectores 
me han manifestado sus deseos <1e (lUe se 
levante esta sesión en homenaje al aniver
sario de los Estados Unidos. 

Si le parece al H. Senado, se proeederá 
en esa forma. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Es
taba inscrito, señor Presidente,' para seguir 
refiriéndome al problema salitrero. 

Fll señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, continuaría en esta 
sesión formulando sus observaciones el H. 
señor Guzmán (don I~eonardo), o bien que
daría inscrito para la sesión de mañana. 

El señor Ortega.- Que quede inscrito 
para la sesión de mañana, señor Presiden
te. 

El señor Urrejola (presidente).- El H. 
señor Cruchaga pide quedar inscrito a c0!l
tinuación del H. señor Guzmán (don Leo
nardo) . 

Queda' así acordado. 

Se levanta la sesión. 
Se Ieva,n1ló la sesión a las 17 horas, 52 

minutos. 

Juan Echeverna Vial 
Jefe de la Redacción 


